
 

Publicidad de la formalización por el ente público de Radio-Televisión de CLM 

  

CONSULTA 

“¿La publicación de la formalización debe hacerse por parte del Ente Público de Radiotelevisión 

de Castilla-La Mancha, aunque la Ley de creación del Ente Público de Radiotelevisión de Castilla-

La Mancha y de sus sociedades establezca que la naturaleza de nuestros contratos es privada? 

Gracias.” 

RESPUESTA 

El artículo 2.1. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) establece que 

“Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en la 

forma y términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza 

jurídica, que celebren las entidades enumeradas en el artículo 3 (…)”. 

Por su parte, el artículo 3 dispone lo siguiente: 

“1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público las siguientes 

entidades: 

(…) 

g) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, y cualesquiera entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o 

dependientes del mismo. 

(…) 

2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de 

Administraciones Públicas las siguientes entidades: 

(…) 



 

b) Los consorcios y otras entidades de derecho público, en las que dándose las circunstancias 

establecidas en la letra d) del apartado siguiente para poder ser considerados poder adjudicador 

y estando vinculados a una o varias Administraciones Públicas o dependientes de las mismas, no 

se financien mayoritariamente con ingresos de mercado. Se entiende que se financian 

mayoritariamente con ingresos de mercado cuando tengan la consideración de productor de 

mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas. 

El citado artículo, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera, apartado 

tercero, constituye legislación básica “(…) dictada al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución en materia de legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y, 

en consecuencia, son de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y organismos 

y entidades dependientes de ellas.(…)”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a los efectos de lo dispuesto en la LCSP, el Ente Público de Radio-

Televisión de Castilla-La Mancha formaría parte del sector público y tendría la consideración de 

“poder adjudicador que tiene carácter de Administración Pública" [(art. 3.2 b)]. 

El artículo 24 de la LCSP establece que “Los contratos del sector público podrán estar sometidos 

a un régimen jurídico de derecho administrativo o de derecho privado”.  Por su parte, el artículo 

25 indica los contratos que tienen carácter administrativo, siempre que se celebren por una 

Administración Pública; a estos contratos les será de aplicación en su totalidad la LCSP. El 

artículo 26 de la LCSP regula cuándo tendrán la consideración de contratos privados los 

celebrados por una administración pública, estableciendo que se regirán “en cuanto a su 

preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por las Secciones 1.ª y 2.ª del 

Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley con carácter general, y por sus 

disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho 

administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del 

sujeto o entidad contratante (…)”. 

De acuerdo con lo expuesto, los contratos que celebre el Ente Público de Radio-Televisión de 

Castilla-La Mancha, a partir de la entrada en vigor de la LCSP, pueden tener carácter 

administrativo o privado, en función del objeto del contrato. Si tienen carácter administrativo 

les será de aplicación la LCSP en su totalidad; si el carácter es privado, se regirán en cuanto a su 

preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por las Secciones 1.ª y 2.ª del 



 

Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley. Dado que el artículo 153, que regula 

la formalización de los contratos, se encuentra ubicado en la Sección 2ª del Capítulo I del Título 

I del Libro Segundo, el ente público deberá publicar todos sus contratos (ya tengan carácter 

administrativo o privado), de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  

 

 
 
 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


